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Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2023. 

 
 

Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 

página de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

(CONAMER) del Anteproyecto del Acuerdo por el que 

se da a conocer la Decisión No.116 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Colombia. 

 

Por medio del presente se hace de su conocimiento que en la página de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER), se publicó el Anteproyecto del Acuerdo por el que se da a conocer la 

Decisión No.116 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Colombia, el cual se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que por el momento ya está visible en la página de CONAMER: 
https://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/56282.     

 

Se rescatan los siguientes puntos relevantes a considerar: 

 

Se da a conocer la Decisión No.116 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia:  
 

DECISIÓN No. 116 
 

Actualizaciones de las Sección B y C del Anexo al Artículo 6-03 del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, a la Sexta Enmienda al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, versión 2017. 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 3 de la Decisión No. 116 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia, ésta entrará en vigor el 8 de enero de 2024. 

https://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/56282
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1.- Los comentarios se emiten a través del portal de CONAMER, para tal efecto, es necesario 

realizar su registro e ingresar con clave y contraseña, en dicho portal se encuentra el manual de 

usuario mismo que explica cómo realizar el registro y emitir comentarios, o bien;  

  

2.- Mediante escrito dirigido a la Dirección General de Facilitación Comercial y Comercio 

Exterior. 

  

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

Se adjunta publicación para su consulta. 

 

Atentamente 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 


